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ALBUCETE.
S& publicct los LúntiSy Miércoles y  Viernes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Tos anuncios particulares que se quieran insertar en ei Boletín, pré- 
viaH cencia \el Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de escudo
por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION

D E L A  GACE T A  D E M A D R ID

PRESIDENCIA

S. M. la  Reina nuestra 
Señora [q, D. g.], y  su au
gusta Real farr.ili  ̂ con
tinúan en esta cortea sin 
novedad en su importan
te salud.

IIINISTEIIIO DE LA GDEIIRA.

EXPOSICION Á S M. 

SEÑORA:

Los sucesos polilicos del mes de 
Agosto último por su tendencia revo
lucionaria y por las circunstancias de 
que se presentaban revestidos prodneian 
en el país una alarma de tal conside
ración, que el Gobierno de V. M. se cre
yó en el deber de apelar desde luego á 
las medidas extrordinarias que para es
tos casos autorizan las leyes; y con e\ 
fin de restablecer pronta y enérgica
mente el órden público gérinen princi
pal de la prosperidad de la nación, por 
Reales órdenes de 17 del reíerido mes, 
dictadas de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se declararon en estado de 
guerra todas las provincias del reino. 
Terminados felizmente aquellos aconte
cimientos, restablecida la tranquilidad 
de una manera decisiva y en plena paz 
y sosiego lodos los pueblos del terri
torio español, considera el Gobierno que 
es llegado el caso de levantar el indicado 
estado excepcional, y se congratula a! 
proponer á V. M. la adopcinii de una 
niedida que descansa muy principalmen

te en las lisonjeras condiciones en que 
el país se encuentra.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el alto ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Noviembre de 1867.

SEÑORA;

’ A. L. R , P .,d ü X ^ -_ .
El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ® Queda desde esta feclia 

levantado el estado de guerra en todas 
las provincias de la Monarquía.

Art. 2. ® Los Tribunales y Autorida
des civiles entrarán de nuevo en ei 
desempeño de sus atribuciones ordi
narias.

Art. 3. ® Las causas que se hallen 
pendientes serán remitidas para su con
tinuación á los Tribunales llamados á 
entender en ellas en estado normal.

hado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.

E sta rubricado de la Real mano

B l Ministro de la Guerra,
Ramón Mana Narvaez.

En consecuencia pues de_ la 
preinserta soberana disposición 
vuelvo á encargarme del man
do en lo concerniente al órden 
público y que por virtud de la 
Real órden de 17 de Agosto úl
timo había resignado en la au
toridad militar, felicitándome 
y felicitando á los honrados y 
leales habitantes de esta pro
vincia por que lejos de haber 
temores de que pudiera por 
nadie alterarse el órden públi
co han dado inequívocas prue

bas de sensatez y resuelta ad
hesión á las altas instituciones 
ofreciendo con una espontanei
dad digna del jmayor elogio 
sus servicios coptra los revo
lucionarios que intentaran pi" 
sar el territorio de mi mando.

Albacete 18 de Noviembre 
de 1867.

E l Gobernador, 
íraucisco Navarro.

DIRECCION GENERAL
DE I'ROnSD.ADES Y DERHCIIOS DEL ESTADO.

El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda lia comunicado á esta Di
rección general, con fecha 14 de 
Setiembre último, la Real órden si
guiente:

«■limo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V. I. á este Ministerio, 
relativa á la aprobación de los ar
riendos de fincas cuya renta no ex
ceda de 500 escudos anuales; y

Considerando que la Adminis
tración provincial tiene á su cargo 
un crecidísimo número de fincas 
de escasa importancia, cuyos expe
dientes se multiplican á consecuen
cia de la corta duración de los ar
rendamientos:

Considerando que la circunstan
cia de hallarse centralizada en esa 
Dirección general la aprobación de 
los mismos, suele ocasionar nece
sariamente el conflicto de que al 
ser aprobados este ya corriendo el 
período de tiempo comprendido en 
ios contratos de arriendo:

Considerando que por efecto de 
la natural resistencia que los re
matantes oponen, en ta’es casos, á 
aceptar los referidos contratos, es 

j forzoso proceder á nuevos remates, 
trascurriendo entre tanto el tiempo 

. oportuno para aprovechar las fm- 
! cas, con perjuicio de los intereses 
i del Estado;

Y considerando, por último, que 
i el desprenderse la Administración

Central de esta clase de expedien
tes, breves y sencillos, al propio 

. tiempo que dá impulso y rapidéi 
al servicio público, no aumenta el 

, trabajo de la Administración pro
vincial, y viene á ensanchar las 

; atribuciones y el prestigio que recla- 
ma la autoridad de los Gobernado- 

! res de provincia;
. S. M., conformándose con lo pro- 
¡ puesto por V. I , se ha servido dic

tar las disposiciones siguientes: 
i d.a Los arrendamientos de fin

cas de que está incautado el E s
tado, y cuya renta anual no ex
ceda de 500 escudos, según el tipo 
de la primera subasta, serán apro
bados por los Gobernadores de pro
vincia.

2 . a Para que pueda recaer la 
resolución, del Gobernador, la Ad
ministración de Hacienda pública le 
dará cuenta de los expedientes de 
subasta dentro de los 15 dias si
guientes al de su celebración.

3 . a Si la subasta no diese re
sultado alguno, contuviese vicio de 
nulidad, ó no cubriese el tipo fija
do, el Gobernador acordará que se 
proceda á nuevo remate.

4 . a Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán á ese Cen
tro Directivo certificaciones trimes
trales, en las que consten el nú
mero de fincas cuyos arrendemien- 
tos hayan vencido, y el de las que 
se hayan subastado, para compro
bar si dejan de sacarse algunas á 
pública licitacmn.

5. a Las Administraciones que 
toleren que los arriendos continúen 
por la tácita, indemnizarán los per
juicios que se irroguen al Estado, 
debiendo responder, una vez subas
tadas en arriendo las fincas en ma
yor precio, de la diferencia que re
sulte. Esta responsabilidad se exi
rá, no solo á los Administradores 
sino también á los funcionarios que 
tengan á su cargo los expedientes 
de arriendo y no cuiden de reno
var éstos con oportunidad.

6. a Tan pronto como los Go
bernadores aprueben los arriendos, 
dispondrán que la Administración

iti
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lo ponga' OH’ oonocimiento de los
rematantes para que entren íi dis
frutarlas fincas Hecho así, las Au- 
minstraciones remitirán los expedien
tes por el primer correo á esa Direc
ción general, que llevará un re
gistro de arriendos por prq,yincias. 
partidos y pueblos, fcmanda las 
oportunas notas de los expedicintes. 
Después de registrados, se' devol
verán á las provincias, y sf se no
tase alguna falta, se harán las opor
tunas preven.eioiies Mra corregirla; 
acordando la' I#éccton óuantó juz
gue conveniente si apareciese per
juicio para el Estado, á fin de que 
so reclame é indemnice por quien 
corresponda.

7. a Aunque deje de expresarse 
en los anuncios que estos arren
damientos fenecen si la finca sé 
enajena dentro de los plazos mar
cados en la ley de 30 de Abril de 
1636', ó sé’ consigne b  contrario, 
el prece;)lo legal será siepapre cum
plido, y Sé considerara nulo y sin 
efecto lo que, contrariándole, se 
establezca en el contrato de ar
riende-.

8 . a Sí en la tercera subasta no 
hubiere licitadores, se anunciará al 
piínto la cuarta, bajando el 1-0 por 
lÓO del tipo qate' hayá servido de 
basé pará la te^cerá

9̂ .a Eí lie'níipff que ha de durar 
eT aíriéffdo no' excederá de tres é  
cuatro añeS. Para anunckirlo' por 
ürí plazo- rnayor será preciso obte- 
nev dé eSé Centro Directivo la cor- 
respondiente autorización.

f;0. Si en ninguna de las su- 
b'á îas büM.eré-licitadores. se remi
tirán ios expedientes á es» Direc- 
dibil genéi ĉd párá qüe púéda au
torizar' el' contFiito convenGÍOn»! ó lo 
qtié CelrráspOftda, según el resultado 
dé aquellas.

id. Los nuevos- arrendamientos 
se anunciarán, sin escepcioni algu
na, seis meses antes de finalizar el 
contrato pendieíite.:

1-2. Eri Id qúe no se hizo al
teración por la ley de 30̂  de Abril 
de i  S5& ni modifica esta Real or
den, conlinüará observándose la Ins
trucción de l é  de Junio de 1853, 
atemperándose á la misma las for
malidades de las subastas, la re
petición de anuncios y las condi- 
óioriés. ordinarias de los contratos.

De Real órden lo digo á V. I, 
pora su conocimiento y efectos con
siguientes B

Clara como es en sus disposi
ciones la precedente Real órden  ̂ y 
encomendado á' V. S. su cumpli- 
mienlc, seria innecesaria toda ob
servación, si no la exigiese la ne
cesidad de regularizar el servicio en 
las provincias de una manera uni
forme, para que la Administración 
central pueda en todo caso pedir 
las noticia# que crea indispensables 
con la absoluta seguridad de obte
nerlas. Esta, y no otra, es la causa 
de qué haga á V. S. algunas indi- 
caCiónés.

Observará V. S. que esta Di
rección ha propuesto, y el Gobier
no aceptado, que la facultad de 
aprobar los arriendos cuya renta 
anual no exceda de 500 escudos 
corresponda ¿ V. S. por comple
to Esté Centro Directivo se ha 
desprendido de una de sns alri- 
büíéione's para dar vigor á la Anto-

ridad Me V. S ., y por abrigar la 
confianza de que el servicio ha de 
mejorarse. La acción de V. S., li
mitada á ménos expedientes, y ejer
cida á la vista de las personas y de 
las cosas, tiene por necesidad que 
S,er más eficaz y más activa que la 
(ié la Dirección misma, y por con
secuencia, más provechosa para el 
Estado y para los particulares. El 
celo reconocido de V. S. logrará 
que las esperanzas concebidas se 
realicen;- y obtenido el buen re
sultado;-. podrá ensancharse más la 
autoridad de los Gobernadores en 
el importante ramo cuya dirección 
me está encomendada.

Conviene que V. S. fije muy es
pecialmente su atención en las dis
posiciones 4.^ y 5.a de la prein
serta Real órden: por la primera 
se pide á las Administraciones un 
dato, que la Dirección debe con
sultar para saber si los contratos 
se renuevan con regularidad y las 
instrucciones se cumplen con esac- 
titud; por la segunda se impone 
una responsabilidad, que es preciso 
evitar que llegue á exigirse, pero 
que la Administración Central está 
resuelta á hacer efectiva sin la me
nor tardanza en cuanto los hechos 
hagan ver que se ha incurrido en 
ella. Cuide V. S ., por lo mismo, de 
que las Administraciones remitan 
con oportunidad los documento¡s á 
que la disposición 4.a se refiere, 
recordando á los Administradores el 
deber que tienen de hacer compren
der á sus subor<linados la rtecesi- 
dad’ de evitar que ni un solo con
trato contimie por la tácita. Solo 
así llenarán unos y otrus sus debe
res, y eludirán la responsabilidad 
que en otro caso se les ha de impo
ner, y que puede ser para ellos de 
trascendencia.

Todos los arriendos por la tá
cita son dañosos para ei Estado, 
tos- arrendatarios tienen buen cui
dado de que los contratos hechos 
á precios elevados no se extiendan 
ni á un dia más del plazo estipula
do. Aquellos cuya renovación no 
se pretende y que no se abando
nan], están basados indudablemente 
en tma renta exigua y reducida. Se 
concibe, pues, que los interesados, 
guarden silencio; pero no puede per
mitirse que la Administración per
manezca pasiva y deje las cosas en 
tal estado. A juzgar por el número 
de fincas que se administra, es 
evidente que no se ha cuidado has
ta el dia de renovar con oportu
nidad los arriendos, y este aban
dono no puede tolerarse de ma
nera alguna. Son varias las quejas 
que en una ú otra forma, ha oido 
la Dirección, y podria presumirse 
que en algunas provincias aquella 
negligencia no era casual.. Por esta 
razón se ocupa de inspeccionar el 
estado de la administración respec
to á este particular; y si los abu
sos existen, han de ser reprimi
dos con severidad.

Además de llenar Y. S. su de* 
ber, hará, por todo lo expuesto, un 
grandísimo servicio mirando con es
pecial predilección este asunto, por
que es incuestionable que, renova
dos los arriendos q»e venzan ó ha
yan vencido, obtendrá el :Bstado un 
crecido aumento en las rentas. Pa
ra que el servicio se cumpla en

2
esta parle con la mayor exactitud 
y facilidad, es indispens.able que la 
Administrecion lleve al corriente el 
libro de arriendos, abierto por par
tidos y pueblos. En él deben cons
tar todas las fincas administradas, 
su clase y cabida, el nombre del 
arrendatario y su domicilio, e l dia-. 
en que principie y termine el ar
riendo, y el importe de la renta. 
Nunca encarecerá V. S. demasia
do á esa Administración la impor
tancia de este libro, base funda
mental de un buen servicio da ar
riendos.

Por el resultado de sus cuentas 
aquella dependencia formará y pre
sentará á V. S. todos los meses una 
relación de las fincas cuyos arren
damientos hayan vencido, ó venzan 
seis meses después, á fin de que 
V. S. pueda determinar que se anun
cien las subastas para los nuevos 
arriendos con la antelación esta
blecida en la disposición 11 de di
cha Real óriien. Así sejeonseguirá 
que los arrendatarios entren en po
sesión de las fincas el mismo dia 
en que deban principiar á regir 
sus contratos. De otro modo los ar
riendos se desvirtúan y las fincas 
carecen de licitadores por no ha
ber ya posibilidad de disfrutarlas 
con el debido aprovechamiento.

Tales son las disposiciones de 
más trascendencia de la Real orden. 
Sobre las demás no es necesario 
llamar la atención determinadamen
te; basta leerlas para comprender su 
objeto y para poder desde luego ob
servarlas.

Este Centro Directivo lo espera 
todo de la celosa iniciativa de V. S. 
y de’' la' cOtíslaiicia de tos funcio
narios de esa Adminisíracion; cuen
ta con la seguridad de que la me
dida acordíada por la Real órden que 
se circula h ad e  ser beneficiosa, y 
tendrá un gran placer en manifes
tar pronto al Gobierno de S. M. que 
los arrendamientos se han ordenado, 
aumentando naturalmente la recau
dación por rentas.

Sírvase V. S. dictar las órdenes 
necesarias para que' se ejecuté cuan
to queda prevenidOy y dar aviso del 
recibo de este circular, que será 
conveniente se publique en el Bole
tín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Octulme de 
4867.

Juan de la Concha Castañeda. 

Sr Gobernador de la provincia de...

(Areular número 1*22.
El Exemo Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 5 del actual se 
ha servido comunicarme lo siguiente: 

«Pasado á informe de la Secoion 
dé Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado e! expediente promo
vido por: Estéhan Alcaráz en recla

mación Mel acuerdo por el que el 
Consejoj de esa ¿provincia declaró 
soldado á su hijo Antonio, quin
to del reemplazo de 4866 por el 
cupo de esa capital, dicha Sección 
en 4 del mes último ha emitido el 
siguiente dictámen sobre el asunto:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado de Muevo el expediente 
promovido en queja del fallo del 
Consejo provincial de Albacete que 
declaró soldado por el cupo de dicha 
ciudad para el reemplazo del año 
anterior al mpzo Antonio Alcaráz y 
Torres, desostimando lâ  exeepcion 
que expuso de hijo único de impe
dido y pobre á quien mantenía con 
el producto de su trabajo:

En atención á lo que de sus an
tecedentes resulta:

Visto el caso 4.o del art, 76 y 
regla 5.® del 77 de la ley de reem
plazo vigente:

Considerando que el mozo de 
quien se trata expuso ante el Ayun
tamiento la excepcioa establecida en 
el citado caso 1 .o del art. 76 por la 

, cual le exceptuó del servicio, fun
dándose en que los facultativos que 
reconocieron al padre le conceptua
ron impedido para el trabajo y en 
que concurrían en dicho mozo los 
demás requisitos para el goce de 
aquella excepción:

Considerando que reclamado es
te fallo y reproducida la excepción 
ante el Consejo provincial, esta Cor
poración por mayoría revocó el 
acuerdo del Ayuntamiento, y decla
ró soldado á dicho mozo fundándose 
en que su padre no era pobre, única 
circunstancia impugnada por los con
trarios para que le comprendiese la 
expresada excepción:

Considerando que según resulta 
: de- las diligencias, últimamente prac- 
: ticadas y remitidas por el Gobernar 
 ̂ dor en 6 de Agosto anterior todas las 
; fincas comprendidas en el certificado 
expedido por el Registrador de la 

• propiedad del partido de La 'Roda 
- como pertenecientes á la madre de 

dicho moza fueronfdadas é incluidas 
en el arrendamiento de que hace 
mérito la escritura otorgada en’1858 
por Antonio Torres y Gómez, de 
quien aquella las heredó como hija 
del mismo, y á cuyas fincas se les 
gradúaüun producto anual de 92 es
cudos 400 milésimas sin deducir las 
contribuciones:

Considerando que'del certificado 
expedido por la Administración de 
Hacienda de la provincia resulta que 
el padre de dicho mozo figura ins
crito en el repartimiento de Lezuza, 
en el que radican aquellas fincas, con 
la contribución de 4 escudos l f 2  
milésimas para ei año económico de 
48115 á 1866:

Considerando^'.que en tal concep
to el padre del citado mozo debe ser 
tenido como pobre, según lo preve
nido'en la referida regla 5.a del ar
tículo 77 y comprenderle á su hijo la 
excepción del caso \  .° del 76 pues
to que con el corto producto de 
aquellos bienes no puede subsistir 
privado del auxilio del mozo, no 
habiéndose probado que los padres 
de este posean otras fincas que las 
anteriormente indicadas por mas que 
lo hayan querido acreditar los con
trarios:

La Sección opina que debe re
vocarse el fallo del Consejo provin-
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cial contra el cual se reclama y co
municarse las órdenes para que el 
citado mozo Antonio Alcaráz y Tor
res, sea dado de baja en las filas, y se 
llame para cubrir esta plaza al nú
mero á quien corresponda.»

Y habiendo tenido k bien la Rei
na (Q. R- G.) resolver de conformi
dad con lo pro] uesto en el preinser
to dit'támen, de Real orden lo digo, 
á V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que se inserta en esta perió
dico par:» mayor publicidad.

Albacete 15 de Noviembre de 
1861.

E l Cobernador,
Francisco Navarro.

ro; encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta^rovincia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan k  su busca y detención en sus 
respectivos distritos, y si fuese ha
bido, se remitirá k disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Chiva, por quien se reclama.

Albacete 16 de Noviembre de 
18tí7.

E l Gobernador, 
Francisco Navarro.

Señas del José García.

Edad unos 60 años, vestido con 
pantalón y chaleco oscuro, alpargar 
tas, con pañuelo á la cabeza y sin 
sombrero.

3

Otra numero 1 “23.

pleado del ramo tendrá lugar la ter
cera subasta de los pastos de los 
montos de sus propios, cuyos nom
bres, números de cabezas y tasa
ción reducida en un tercio, es la si
guiente.

o o Cq o

El limo. Sr. SubsecreUrio del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 22 de Octubre último, se ha 
servido comunicarme la Real orden 
siguiente:

•De acuerdo con lo determina
do en Reales órdenes de 2 do Enero 
y 1.0 de Agosto del corriente año, 
kpedidos por el _ Ministerio de la 
Guerra y con lo informado acerca 
del asunto por la Junta general de 
Beneficencia, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado resolver: l.o  Cuando 
un individuo de la primera reserva 
del ejército sea atacado de enagena- 
cion mental, podrá ingresar en la 
Casa de dementes de la provincia 
en que se halle al contraer esta en
fermedad. Si en dicha provincia no 
hubiese casa de dementes ni Hos
pital militar, podrá ingresar en el 
civil. 2.0 El demente quedará sujeto 
á observación por espacio de cinco 
ó seis meses en el Establecimiento 
de Beneficencia donde hubiere in
gresado, y si en este tiempo no. se 
lograra su curación, el Gobernador 
de la provincia pasará al militar 
respectivo ó al Capitán general del 
distrito una historia detallada de las 
observaciones hechas acerca del pa
ciente y del juicio formado por 
los profesores encargados de su asis
tencia. 3 o Las estancias de los mi
litares dementes en los Estableci
mientos civiles, serán satisfechas por 
el presupuesto de Guerra- hasta tan
to que en atención á su estado de 
enagenacion mental, se les dé li
cencia absoluta, en cuyo caso que
dará su sostenimiento á cargo de la 
Beneficencia civil.-—De Real órden 
lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos oportunos.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda.

Albacete 14 de Noviembre de 
1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra numero 125,

Sección de consirnedones civiles.

Habiendo espirado el término 
para la admisión de solicitudes de 
aspirantes ¿ la plaza de delineante 
de Arquitecto de esta provincia, y 
debiendo proveerse diclia plaza al 
tenor del anuncio publicado en el 
Bolelin y en la Gacela de Madrid de 
29 de Junio anterior, se señala el 
de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, dentro del que 
los aspirantes pueden si lo tienen 
por conveniente presentarse en este 
Gobierno para practicar los ejerci
cios que el Arquitecto de la provin
cia designe' en conformidad á lo 
dispuesto en la regla 3.  ̂ de la Real 
órden de 7 de Enero anterior y de
más determinado para la provisión 
de dicha plaza.

Albacete 10 de Noviembre 1867.

E l Gobernador.
Fcancisco Navarro.
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El mismo pliego de condiciones 
que para las anteriores.

Albacete 13 de Noviembre de 
— Joaquín Alfonseti.

Cuerpo íle Ingenieros de 
Montes.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de Montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Bolefm oficial, y hora délas 
12 de la mañana, en las Casas Con- j 
sistoriales de Yeste, bajo la presi- | 
dencia del Alcalde y asistencia de un ; 
empleado del ramo, tendrá lugar , 
la segunda subasta de los pastos | 
de los montes del Estado situados en ¡ 
dicho término bajo el mismo tipo y ] 
pliego de condiciones que sirvieron
para la anteriore. ,

Albacete 13 de Noviembre de 
18 6 7 ,— Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que á los 45 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
12 de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Yeste, bajo la pre
sidencia del Alcalde, y asistencia 
de un empleado del ramo, tendrá 

; lugar la segunda subasta de los pas
tos del monte Ardal, de sus pro
pios bajo el mismo tipo y pliego de 
condiciones que han servido para la 
anterior

Albacete 13 de Noviembre de 
1867.— Joaquín Alfonseti.

Otra imm. 124̂ -

Habiendo desaparecido de la vi
lla deTurís, provincia de Yalencia, 
el 4 del actual José García y Gon
zález (a) Pep de boca, cuyas senas 
se insertan á continuación, llevan
do consigo un caballo negro luce-

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Je- 
fe del cuerpo |de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 15 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial y hora de las doce de 
su mañana en las Casas consistoria
les de xUcaráz, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un em-

Adininislraciori de Hacien
da publica.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan á pública sabasta los 
kilogramos' de pólvora de la clase 
de mina y  superior de caza que 
existen en los almacenes de esta 
Administración y en los de las

1 .a El remate délos expresados 
6989 kilogramos de póvora de mina 
y 145 3 /4  de caza tendrá lugar á la 
una en punto del dia 40 de Diciem
bre próximo, en el despacho del Se
ñor Administrador, á presencia de 
éste, del Oficial primero y del Es
cribano, prévios los anuncios cor
respondientes en el Boletín oficial, y 
la fijación de carteles en los sitios 
de costumbre. Con iguales formali
dades y [en mismo dia y hora, se 
subastarán en las subalternas, las 
cantidades de pólvora que existan en 
cada una de ellas.

2.a El indicado número de kilo
gramos se considerará dividido en 

. lotes de cien kilógramos, formando 
 ̂ la fracción el último lote.

5 a Los licitadores podrán hacer 
proposiciones á uno o mas lotes con 
sujeción al modelo.

4. a El tipo que se fija á cada lo
te es el de setenta escudos de la cla
se de mina y de doscientos cuarenta 
de la superior de caza, debisndo de
secharse toda proposición que no 
llegue á dicho tipo.

5. a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán en el acto de la subasta 
durante la media hora que precede á 
la señalada para su apertura, publi
cándose á la una su contenido, por 
el orden que hayan sido presentados.

6 . a No se admitirá pliego á nin
gún licitador, que en el acto y por 
separado, no presente carta de pago 
que acredite haber depositado en la 
Tesorería de la provincia ó en la 
Administración subalterna, si la su- 
basta tiene lugar en ésta, la mitad 
del valor de los lotes á que se re
fiera su proposición, según el tipo 
señalado.

7 . » S i abiertos los pliegos resul
tasen proposiciones iguales en pre
cio, será preferida la que se refiera 
á mayor número de lotes; y si su 
precio y lotes fuesen iguales, entre
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sus autoros únicamente se abrirá li- j 
citación verbal ñor espacio de cinco ■ 
minutos. No haciéndose uso de este ¡ 
derecho, serán preferidas las propo-.¿ 
siciones que primeramente se hu
biesen presentado. Respecto de las 1 
que se refieran á lotes de las Subal
ternas, la adjudicación provisional se 
hará tenientio en cuenta las circuns
tancias ya citadas; pero para la defi
nitiva, precederá el conocimiento del 
resultado que ofrezcan las presenta
das en las mismas Subalternas.

8 .1 Verificado el remate, serán 
devueltas en el acto á los respectivos 
interesados las cartas de pago que 
hubiesen presentado, escepto aque
llas que correspondan á los que re
sultasen mejores postores, pue su 
importe deberá imputarse al pago

4
de los lotes á que hubiesen hecho 
postura.

9.^ El acta que se estenderá del 
remate tendrá la fuerza de instru
mento público y la firmarán los re
matantes, así como la copia de dicho 
documento, que quedará en poder 
del presidente (le la subasta, unién- 
se la original al espediente.

:'!0. La entrega do la pólvora no 
tendrá lugar hasta que sea aproba
da la subasta por el Ministerio de 
Hacienda ó Direcf’ion general de Ren
tas Estancadas y Loterías, según su 
importancia, y su valor haya sido 
satisfecho.

11. Dentro de los tres dias si
guientes al en que se hubiese pues
to en conocimiento del interesado la 
aprobación del remate, estará este

obligado á retirar de su cuenta la 
pólvora de los almacenes. Si no lo 
hiciese en este plazo, se entenderá 
que renuncia los beneficios de aquel 
y perderá defmivamente el depósito 
que hubiese hecho.

12. El rematante abonará ade
más del valor de los lotes que se le 
adjudiquen, cuatrocientas milésimas 
por cada envase en que esté conte
nida la pólvom, sea cajón ó saco.

13. Serán de cuenta de los re
matantes los gastos de la subasta, en 
proporción de la parte que respecti
vamente se les adjudique.

'14. En todo cuanto no esté pre
visto en este pliego se observarán 
las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, é ins
trucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Modelo de proposición.

D.......vecino de........ enterado del
anuncio y pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de esta
provincia, número..... fecha......... del
m e s ......  se obliga á tomar...... lotes
de pólvora de la clase ó clases exis
tente en la .ádminisiracion de......(y
tantos en la de....) por el precio de.,, 
escudos. .. milésimas cada lote de 
(tal ó cual clase) renunciando al de
pósito de.... escudos.......  milésimas
que ha hecho para tomar parte en 
esta licitación, si no cumpliere con 
las condiciones del citado pliego.

(Fecha y firma.)

Albacete [9 de Noviembre de 
1867,=Santos Sorribas.

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA.

CLASES PASIVAS, SETIEMBRE DE 1867
Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en el mes de Setiembre último por las clases de Señores 

Jefes y Oficiales é individuos de tropa.

Arma. Grado. Empleo. NOMBRES.
Haber anual.

Pueblos de los Motivos y fechas
Esc. Mis. individuos. de las Reales órdenes.

n  ■! i .im m p V í  ,il 1 1 ■ „  n

BAJAS.

Infantería Sargento 2.° Soldado Ramón López Robres 154,400 Alatóz Por fallecimiento. Por cédula de

Idem Idem Zacarías Linares Giménez 56 Molinicos
retiro 20 Marzo 1850.

Por id. Por id. de id. de 11 de Fe-

Idem Idem Lorenzo Gómez García 36 Nerpio
- brero 1811.

Por no justificar su existencia en
tres meses. Diploma de 20 de 
Febrero de 1860.

Albacete 9 de Noviembre de 1867.— Juan P. Martini.

Juzgado de primera instan
cia lie Casas-lbañ(‘z,

D. Joaquin de Errazquin Carcelén, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-lbañez y su partido 
con la categoría de ascenso.

Por el presente hago saber: Que 
por Bernabé Perez Navarro, de es
ta vecindad, y uno de los compren
didos en las listas del censo elec
toral para Diputados á Cortes, se ha 
presentado demanda en este Juzgado 
pidiendo la inclusión en dichas lis- j 
tas de Patricio Lillo García, Alonso | 
López Gómez. Andrés Navalón Mar- | 
tinez, .losé Vera López, Manuel Sar- ' 
riá Gil, .lavier Pardo Gómez, Juan ' 
Valiente Hidalgo y José Pardo Gar- ■ 
cía, vecinos de Carcelén, acreditando ¡ 
estar adornados de las tres calidades ' 
que marca el art. 15 de la ley. lín í 
su virtud y admitida como ha sido : 
la indicada demanda, se anuncia al 
público el objeto de la misma, con

el fin de que en el término de 20 | 
dias, contados desde la fecha del i 
Boletín oficial de esta provincia en I 
que se inserte el presente edicto, 
con esclusion de los dias feriados, 
puedan presentarse en este Juzgado 
oponiéndose á la inclusión que se 
pretende, los mismos interesados ó 
cualquiera elector ya inscrito en las 
mencionadas listas.

Dado en Casas-lbañez á 14 de 
Noviembre de 1867.— Joaquin de 
Errazquin.— P. S. M., Agustín Con- 
treras.

Juzgado de primera instan
cia de la líoda.

Don Fernando Escobar y Campo, ' 
Abogado con ejercicio, Juez de paz 
de esta villa de la Roda y de pri- ' 
mera instancia interino de la mis- ’ 
raa y su partido.

Por el presente se hace saber: 
Que por D. Francisco Víbora Jáliva,? í

vecino de Muñera, como elector que 
es en uso del derecho que le conce
de la ley electoral vigente, se ha pre
sentado en este Juzgado la compe
tente demanda para que se excluyan 
de las listas electorales de esta sec
ción á los sujetos comprendidos en 
ella y que se expresarán los unos por 
haber fallecido y los otros por no 
satisfacer la cuota de contribución 
que la ley citada exige.

Sujetos cuya exclusión se solicita 
por haber fallecido.

D. Juan Antonio Sánchez de Lamo 
Miguel Tebar Lamo 
Pablo Játiva Montero 
Ramón Rodríguez Blazquez

Sujetos cuya exclusión se solicita 
por no payar la cuota prefijada.

D. José de Lamo Rosillo 
Antonio Blazquez Bódalo 
Hilario Maleo 
Juan Antonio Sierra 
Juan Gregorio Romero

Vicente Moya 
Juan Ruiz Fernandez

Y en su virtud he acordado la 
debida publicación por medio de 
edictos que se fijen en los sitios do 
costumbre de esta villa y en los de 
la citada de Muñera, asi como tam
bién que se remita un ejemplar pa
ra su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que den
tro del término de 20 dias, á con. 
tar desde el en que tenga lugar di
cha inserción puedan oponerse los 
que legalmente puedan hacerlo.

Dado en La Roda á 14 de No
viembre de 1867.— Fernando Esco
bar y Campo.

ALBACETE.

Albncele.—Imp. de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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